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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, nueve de enero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03884/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX X X, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00078/NICOROM/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de septiembre del dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “SOLICITO SE ME INFORME RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE A FIN DE QUE PUEDA LLEVARSE A CABO LA CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE CON GIMNASIO Y JUEGOS AL AIRE LIBRE DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO CANTAROS III, EN LA CALLE LAGO MICHOACÁN, EN ESTA MUNICIPALIDAD, ESPECÍFICAMENTE EN EL TERRENO DE ÁREA VERDE QUE SE LOCALIZA AL CONSTADO IZQUIERDO DE DICHA CALLE, EL CUAL SE UBICA JUNTO A LAS CANCHAS. SOLICITO SE ME INFORME, SEGÚN LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL SUJETO OBLIGADO, SI EL PREDIO ANTES MENCIONADO, ES CONSIDERADO COMO PROPIEDAD PRIVADA O MUNICIPAL, O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN CON LA QUE SE DETERMINE EL MISMO, SOLICITANDO ME SEAN REMITIDAS LAS CONSTANCIAS QUE LO ACREDITEN EN MEDIO DIGITAL PARA DESCARGA. SOLICITO SE ME INFORME RESPECTO DE LOS PREDIOS UBICADOS EN LAS ESQUINAS QUE ENTRONCAN CON LA CALLE LAGO MICHOACÁN (LAGO PIEDAD, LAGO GINEBRA Y LAGO MAYOR, TODAS EN AMBOS LADOS DE CADA CALLE), EN EL FRACCIONAMIENTO CANTAROS III, NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, SOBRE EL MOTIVO POR EL CUAL LAS ÁRES VERDES DESTINADAS A DICHAS ESQUINAS ES UTILIZADA, INVADIDA Y RESTRINGIDA ILEGALMENTE POR LOS HABITANTES O PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS COLINDANTES, DEBIENDO FUNDAR Y MOTIVAR LA RESPUESTA QUE OTORGUE, SOLICITANDO ME SEA PROPORCIONADO AL CORREO QUE SE INDICA, EN MEDIO MAGNÉTICO PARA DESCARGA, LA LICENCIA PERMISO O AUTORIZACIÓN OTORGADA A QUIENES RESTRINGEN DICHAS ÁREAS, O EN SU DEFECTO, SOLICITO SE ME INFORME EL MOTIVO POR EL CUAL SE PERMITE O TOLERA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES, LA REFERIDA RESTRICCIÓN. SOLICITO SE ME INFORME LA DENOMINACIÓN CORRECTA Y COMPLETA DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, YA SEAN ESTATALES O MUNICIPALES ENCARGADAS DE VERIFICAR Y DETERMINAR RESPECTO DE LAS RESTRICCIONES CAUSADAS EN PERJUICIO DE LOS HABITANTES; ASÍ COMO LA NORMATIVIDAD EN QUE SUSTENTE LA RESPUESTA QUE OTORGUE.” (sic)

Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho emitió respuesta, en los siguientes términos:
“BUENAS TARDES EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE ADJUNTAN ARCHIVOS PDF CON LA RESPUESTA A LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”

Énfasis añadido.

Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “CONTESTACION DE LA SOLICITUD 00078.pdf” y “solicitud no. 00078.pdf” cuyo contenido se describe a continuación:
· Archivo “CONTESTACION DE LA SOLICITUD 00078.pdf”, contiene el oficio número PM/JP/1191/2018 a través del cual el Jefe de la Oficina de Presidencia refiere que en tención a la solicitud 00078/NICOROM/IP/2018 cuál es el procedimiento a seguir, esto es, presentar en la oficialía de partes común un oficio de petición dirigido a la Presenta Municipal con atención al Director de Desarrollo Urbano, posteriormente la Dirección antes mencionada realizara la valoración e informara por escrito al peticionario la respuesta correspondiente.
· Archivo “solicitud no. 00078.pdf”, contiene el oficio número DGIDUYMA/1749/2018 a través del cual el Director de Desarrollo Urbano del Sujeto Obligado informa lo siguiente:
· El predio ubicado en la colindancia sur (costado izquierdo) de la Calle Lago Michoacán está dividido en dos fracciones, la primera es Área de Donación Municipal identificada como lote 8 de la manzana 16, el cual tiene una superficie de 8, 567,977 M2 y la segunda es un escurrimiento natural considerado como zona federal, a cargo de la Comisión Nacional del Agua.
Agregando que los documentos que acreditan la propiedad del área de donación municipal es el plano autorizado de lotificación y la Gaceta del Gobierno de fecha ocho de octubre de dos mil cuatro a través de la cual se publica la autorización del desarrollo habitacional bajo la figura de conjunto urbano de tipo habitacional de interés social denominado “LOS CÁNTAROS III”, refiriendo que solo existen copias simples de la información a la que hace referencia y los documentos originales se encuentran en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano  
· Respecto a los predios ubicados en Calle Lago Michoacán, Calle Lago Piedad, Calle Lago Ginebra y Calle Lago Mayor, todos a ambos lados de las calles del fraccionamiento “Los Cantaros III” refiere que de acuerdo al plano de lotificación autorizado de dicho desarrollo habitacional, los predios tienen uso de A.V.V.P (Área Verde en Vía Pública)
· Agrega que la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente es la encargada de otorgar las licencias de construcción en cualquier predio del territorio municipal, refiriendo que al momento no ha emitido licencias de construcción para dichos predios.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha doce de octubre del dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “1.- LA RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO. 2.- LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.

“RESPECTO DE LA ILEGAL RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO Y DOCUMENTO ANEXO, EN VIRTUD DE LO SIGUIENTE: 1.- EN LA RESPUESTA PROPORCIONADA, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, SEÑALA QUE ADJUNTA ARCHIVO PDF CON LA INFORMACIÓN REQUERIDA, LO QUE RESULTA TOTALMENTE FALSO Y FALTO DE LEGAL, YA QUE EL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA EN PDF, SON LOS OFICIOS DIDUYMA/1791/2018 – DDU/705/2018, DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SIGNADO POR EL INGENIERO ARQUITECTO ALBERTO CARREOLA MONROY, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, CON EL VISTO BUENO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE EL CUAL SE ATIENDE LA SOLICITUD FORMULADA POR OFICIO UT/NR/276/2018, DE LA LICENCIADA YADIRA ROBLES ROMERO, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; Y PM/JP/1191/2018, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SUSCRITO POR EL C. CRISTÓBAL REYES FRANCO, JEFE DE PRESIDENCIA, MEDIANTE EL CUAL SE ATIENDE LA SOLICITUD FORMULADA POR OFICIO UT/NR/277/2018, DE LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, NO ASÍ LA FORMULADA POR EL DE LA VOZ, YA QUE DEL CONTENIDO DE LOS REFERIDOS OFICIOS, NO SE ADVIERTE QUE HAYAN SIDO DIRIGIDOS AL SUSCRITO, NI ATIENDEN DE MANERA INTEGRAL LAS PETICIONES FORMULADAS POR EL SUSCRITO. SIN PASAR DESAPERCIBIDO QUE LOS OFICIOS ATIENDEN LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, Y DE NINGÚN MODO SE PUEDE PRESUMIR QUE CON EL CONTENIDO DE LOS MISMOS, SE ATIENDEN DE MANERA INTEGRAL, COMPLETA Y CLARA, LAS PETICIONES QUE FORMULÉ, YA QUE TAMPOCO SE TIENE CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DEL OFICIO DE SOLICITUD EMITIDO POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, POR LO QUE NO SE PUEDE TENER CERTEZA A QUE REFIERE LO MANIFESTADO POR QUIENES SUSCRIBEN DICHOS OFICIOS O CUAL ES REALMENTE LA SOLICITUD QUE ATIENDEN. POR LO ANTERIOR SE VIOLENTA MI DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD QUE DEBE REGIR EL ACTUAR DE TODA AUTORIDAD. 2.- LA RESPUESTA OTORGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA RESULTA ILEGAL, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA ES CARENTE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN QUE DEBE SUSTENTAR TODO ACTO DE AUTORIDAD, YA QUE DE LA LECTURA DE LA MISMA SE APRECIA QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL AGLUTINO DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SIN QUE DE LOS MISMOS SE PUEDA ADVERTIRSE LA LEGALIDAD DE RESPUESTA QUE PROPORCIONA, YA QUE TAL FUNDAMENTACIÓN REFIERE RESPECTO DE LAS FACULTADES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SIN QUE DE MODO ALGUNO MOTIVE O SE ADECUE EL SUPUESTO LEGAL, A LA RESTRICCIÓN DE INFORMACIÓN GENERADA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL. MAS AÚN, DE LA LECTURA DE LOS NUMERALES INVOCADOS POR LA AUTORIDAD, SE ADVIERTE SU OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA INFLACIÓN SOLICITADA, SIN QUE EN LA ESPECIE LO HAYA HECHO. 3.- SUPONIENDO SIN CONCEDER LA PROCEDENCIA DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS, SEÑALO: A) RESPECTO DEL OFICIO QUE SE ADJUNTA A LA RESPUESTA CON NÚMERO DIDUYMA/1791/2018 – DDU/705/2018, DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SIGNADO POR EL INGENIERO ARQUITECTO ALBERTO CARREOLA MONROY, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, EL MISMO RESULTA INCONGRUENTE Y FALTO DE LEGAL EN SU CONTENIDO, AL VIOLENTAR MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CUANDO REFIRIERE QUE SOLO TIENE COPIAS SIMPLES DE LA INFORMACIÓN SOLICITA, PRETENDIENDO CON TAL ARGUMENTO, JUSTIFICAR EL NO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA. RESULTA ABSURDA LA JUSTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD PUES RESULTA SER SU OBLIGACIÓN, AL SER SUJETO OBLIGADO, PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO DE MANERA PERMANENTE Y ACTUALIZADA DE FORMA SENCILLA, PRECISA Y ENTENDIBLE, EN LOS RESPECTIVOS MEDIOS ELECTRÓNICOS LA INFORMACIÓN QUE EL SUSCRITO REQUERÍ, POR LO QUE EN TODO CASO, EL ACTUAR DE LA AUTORIDAD GENERA EL INCUMPLIMIENTO DE DOS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, SIENDO A PRIMERA LA OMISIÓN DE NO TENER LA INFORMACIÓN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN EL MEDIO ELECTRÓNICO CORRESPONDIENTE. Y EN SEGUNDO, LA ILEGAL RESTRICCIÓN DE MI DERECHO AL ACCESO A LA REFERIDA INFORMACIÓN. B) SOBRE EL OFICIO PM/JP/1191/2018, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SUSCRITO POR EL C. CRISTÓBAL REYES FRANCO, JEFE DE PRESIDENCIA, EL MISMO RESULTA INCONGRUENTE E ILEGAL, AL NO ATENDER DE MANERA INTEGRAL Y COMPLETA LA SOLICITUD FORMULADA POR EL SUSCRITO. POR LO ANTERIOR, LOS DOCUMENTOS ANEXOS RESULTAN FALTOS DE LEGALES, EN VIRTUD DE QUE, DE NINGÚN MODO, ATIENDEN DE FORMA COMPLETA E INTEGRAL, LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN FORMULADAS POR EL SUSCRITO. 4.- DEL DOCUMENTO ANEXO SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL PRETENDE EVADIR LA OBLIGACIÓN QUE LA NORMA LE CONFIERE, CUANDO MANIFIESTA QUE LAS ÁREAS PÚBLICAS IDENTIFICAS SON PÚBLICAS Y QUE A LA FECHA NO HA EMITIDO NINGUNA AUTORIZACIÓN O LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN DICHOS PREDIOS, SIENDO QUE LA FECHA ESTAS ÁREAS SE ENCUENTRAN INVADIDAS POR LOS VECINOS DE PREDIOS COLINDANTES, QUIENES DE MANERA ILEGAL SE HAN APROPIADO DE ESTAS ÁREAS VERDES, RESTRINGIENDO DE MANERA ILEGAL EL USO DE LAS MISMAS, ADEMÁS DE QUE HAN CONSTRUIDO SOBRE LAS MISMAS. LO ANTERIOR CONSTITUYE UNA OMISIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL PARA INFORMAR EL MOTIVO POR EL CUAL, SI NO HA EMITIDO AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LA CONSTRUCCIÓN EN DICHAS ÁREAS, ENTONCES SE ENTIENDE QUE HA TOLERADO ESTE HECHO, SIN LLEVAR A CABO LAS ACCIONES QUE LA NORMA LE IMPONE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS LEYES EN LA MATERIA, SIENDO QUE EN EL CASO PARTICULAR SE LE REQUIRIÓ A LA OBLIGADA, PARA ESTE SUPUESTO, EL DE TOLERAR LA IRREGULAR RESTRICCIÓN DE ÁREAS DE DOMINIO Y ACCESO PUBLICO, INFORMARA EL MOTIVO DE TAL CIRCUNSTANCIAS, SIN QUE LO HAYA HECHO, LO CUAL VIOLENTA MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA. POR LO ANTERIOR RESULTA INFUNDADA LA OMISIÓN DEL SUJETO OBLIGADO A INFORMARME EL HECHO POR EL CUAL NO HA DADO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES COMO AUTORIDAD, Y HA SIDO OMISO EN RESPETAR Y HACER RESPETAR LAS LEYES DE LA MATERIA. 5.- RESULTA ILEGAL Y PRIVATIVA DE DERECHOS LA RESPUESTA OTORGADA, YA QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL OMITE DOLOSAMENTE REFERIRSE A LA SOLICITUD FORMULADA RESPECTO DE EL MOTIVO POR EL CUAL TOLERA EL LA RESTRICCIÓN ILEGAL A UN PREDIO DE DOMINIO PÚBLICO Y DE LIBRE ACCESO, TOLERANDO CON ELLO LA TRANSGRESIÓN AL DERECHO HUMANO DE LIBRE TRÁNSITO DE LOS QUE AHÍ HABITAN, Y DE AQUELLOS QUE PRETENDEN DISFRUTAR DE LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA MUNICIPAL Y LAS ÁREAS VERDES. 6.- LA RESPUESTA OTORGADA RESULTA ILEGAL, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA RESTRINGE EL DERECHO DEL SUSCRITO A INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE ADEMÁS, CON LOS ACTOS U OMISIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL RESPECTO DE LAS PETICIONES FORMULADAS, GENERAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS A LA COLECTIVIDAD, YA QUE LA IRREGULAR RESTRICCIÓN DEL ÁREA VERDE DE DOMINIO PÚBLICO Y USO COMÚN, AFECTA OTROS DERECHOS DE QUIENES HABITAN, YA QUE, COMO SE MANIFESTÓ EN LA SOLICITUD, LA AUTORIDAD PERMITE O TOLERA LA AFECTACIÓN REFERIDA.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 03884/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha dieciocho de octubre del año dos mil dieciocho, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha veinticinco de octubre de la anualidad pasada, el Sujeto Obligado rindió su informe de justificación, adjuntando el archivo electrónico denominado “INFORME SOLICITUD 78.pdf”, mismo que no fue hecho del conocimiento del impetrante en virtud de que el mismo no modifica la respuesta primigenia.
7. Cierre de Instrucción. En fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día doce de octubre de la anualidad en curso, es decir, al décimo quinto día hábil después de que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento De manera previa al estudio del asunto se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión; así los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles.
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio...”

En principio, de una interpretación sistemática de los artículos transcritos se observa que a pesar de que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales del recurso de revisión, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución, aunado a que, la Ley de la materia vigente en el momento en que se ingresó la solicitud y el recurso de revisión, no establecía supuestos en los que el recurso pueda ser desechado, por lo que se estima que esta última determinación sólo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan grave, que ésta sea materialmente imposible de subsanar.
Sobre el caso particular, de la revisión al SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, señaló en su solicitud como nombre el de “XXXXX X X” lo que se determina que no es el nombre de una persona, y por ende no se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de México vigente.
No obstante lo anterior, el omitir señalar el nombre completo es un requisito subsanable por este Instituto, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable para dictar resolución en el presente asunto.
Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
(Énfasis añadido).

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI a VII. …
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(Énfasis añadido).

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido).

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho fundamental de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el Recurso de Revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, y por tanto, es posible proseguir en el dictado de la presente resolución.
Cuarto. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Quinto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracciones V y XIII de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
… 
V. La entrega de información incompleta;
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00078/NICOROM/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente:
1. Procedimiento que debe seguirse a fin de que pueda llevarse a cabo la construcción de un parque con gimnasio y juegos al aire libre dentro del Fraccionamiento Cantaros III, en la Calle Lago Michoacán, en esta municipalidad, específicamente en el terreno de área verde que se localiza al costado izquierdo de dicha calle, el cual se ubica junto a las canchas. 
2. Informe si el predio antes mencionado, es considerado como propiedad privada o municipal, requiriendo le sean remitidas las constancias que lo acrediten en medio digital para descarga.
3.  Informe respecto de los predios ubicados en las esquinas que entroncan con la calle Lago Michoacán (lago piedad, lago ginebra y lago mayor, todas en ambos lados de cada calle), en el Fraccionamiento Cántaros III, motivo por el cual las áreas verdes destinadas a dichas esquinas es utilizada, invadida y restringida ilegalmente por los habitantes o propietarios de los predios colindantes. 
4. Licencia permiso o autorización otorgada a quienes restringen dichas áreas.
5. informe el motivo por el cual se permite o tolera la referida restricción. 
6. Solicito se me informe la denominación correcta y completa de las autoridades competentes, ya sean estatales o municipales encargadas de verificar y determinar respecto de las restricciones causadas en perjuicio de los habitantes; así como la normatividad en que sustente la respuesta que otorgue.
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado refirió mediante el oficio número PM/JP/1191/2018 cuál es el procedimiento a seguir, esto es, presentar en la oficialía de partes común un oficio de petición dirigido a la Presenta Municipal con atención al Director de Desarrollo Urbano, posteriormente la Dirección antes mencionada realizara la valoración e informara por escrito al peticionario la respuesta correspondiente, del mismo modo mediante el oficio número DGIDUYMA/1749/2018 menciona que el predio ubicado en la colindancia sur (costado izquierdo) de la Calle Lago Michoacán está dividido en dos fracciones, la primera es Área de Donación Municipal identificada como lote 8 de la manzana 16, el cual tiene una superficie de 8, 567,977 M2 y la segunda es un escurrimiento natural considerado como zona federal, a cargo de la Comisión Nacional del Agua, agregando que los documentos que acreditan la propiedad del área de donación municipal es el plano autorizado de lotificación y la Gaceta del Gobierno de fecha ocho de octubre de dos mil cuatro a través de la cual se publica la autorización del desarrollo habitacional bajo la figura de conjunto urbano de tipo habitacional de interés social denominado “LOS CÁNTAROS III”, refiriendo que solo existen copias simples de la información a la que hace referencia y los documentos originales se encuentran en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
Por lo que se refiere a los predios ubicados en Calle Lago Michoacán, Calle Lago Piedad, Calle Lago Ginebra y Calle Lago Mayor, todos a ambos lados de las calles del fraccionamiento “Los Cantaros III” refirió que de acuerdo al plano de lotificación autorizado de dicho desarrollo habitacional, los predios tienen uso de A.V.V.P (Área Verde en Vía Pública), agregando que la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente es la encargada de otorgar las licencias de construcción en cualquier predio del territorio municipal, refiriendo que al momento no ha emitido licencias de construcción para dichos predios.
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión manifestando como acto impugnado la respuesta y los documentos que el sujeto Obligado adjuntó, agregando como motivos de inconformidad sustancialmente que la respuesta es incongruente e ilegal al no atender de manera integral y completa la solicitud formulada por el impetrante.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son parcialmente fundados, lo anterior es así en atención a que si bien es cierto que el Sujeto Obligado a través de su respuesta entrega información por virtud de la cual pretende satisfacer la solicitud materia del presente asunto, sin embargo la misma no atiende de manera puntual los requerimientos del impetrante, se afirma lo anterior en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En segundo término, debe precisarse que respecto a los requerimientos identificados en la presente resolución con los numerales 1, 3 y 5 debe precisarse que los mismos no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, porque se trata de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. En esta tesitura, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Asimismo, el derecho de acceso a la información puede entenderse como la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:6] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:7]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:8] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:9] [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Párr. 87.]  [9:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

Además, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública.
Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
En esa virtud, el Sujeto Obligado está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.
De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
No obstante lo anterior, es de referir que el Sujeto Obligado mediante el oficio número PM/JP/1191/2018 (suscrito por el Jefe de la Oficina de Presidencia) refirió que el procedimiento a seguir consiste en ingresar a la Jefatura de la Oficialía de Partes, oficio de petición dirigido a la Presidenta Municipal con atención al Director de Desarrollo Urbano, posteriormente la dirección en comento realizara la valoración de lo peticionando e informara por escrito la respuesta correspondiente. 
Por lo que se refiere al requerimiento identificado en la presente resolución con el numeral 2, debe precisarse que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado se advierte que mediante el oficio número DGIDUYMA/1749/2018 DDU/687/2018 el Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Nicolás Romero entre otras cosas refirió que el predio ubicado en la colindancia sur (costado izquierdo) de la Calle Lago Michoacán está dividido en dos fracciones, la primera es Área de Donación Municipal identificada como lote 8 de la manzana 16, el cual tiene una superficie de 8, 567,977 M2 y la segunda es un escurrimiento natural considerado como zona federal, a cargo de la Comisión Nacional del Agua.
Agregando que los documentos que acreditan la propiedad del área de donación municipal es el plano autorizado de lotificación y la Gaceta del Gobierno de fecha ocho de octubre de dos mil cuatro a través de la cual se publica la autorización del desarrollo habitacional bajo la figura de conjunto urbano de tipo habitacional de interés social denominado “LOS CÁNTAROS III”, refiriendo que solo existen copias simples de la información a la que hace referencia y los documentos originales se encuentran en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
De lo anterior, debe precisarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado realiza diversos pronunciamientos en torno al predio referido por el impetrante, sin embargo cierto lo es que omite precisar si el inmueble en comento es propiedad privada o municipal, aunado a que no adjunta las documentales que refiere, motivo por el cual el requerimiento en mención no se puede tener por atendido.
Al respecto este Instituto considera pertinente consultar la Gaceta de Gobierno de fecha cuatro de octubre de dos mil cuatro, obteniendo lo siguiente:
[image: ]
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De la imágenes insertadas con antelación en un primer momento se advierte la autorización para la realización del Conjunto Urbano de Interés Social denominado “Los Cantaros III”, del mismo modo en la fracción I del ACUERDO SEGUNDO, se aprecia la existencia de áreas de donación a favor del Municipio de Nicolás Romero las cuales se encuentran plenamente identificadas en el plano de lotificación uno de dos, con lo anterior, se acredita plenamente lo manifestado por el Sujeto Obligado, sin embargo, del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado no se advierte que el Sujeto Obligado hubiese adjuntado la Gaceta de Gobierno de fecha ocho de octubre de dos mil cuatro, ni el plano autorizado de lotificación.
Del mismo modo es importante referir que la respuesta fue emitida con base en la información proporcionada por el Director de Desarrollo Urbano, sin embargo cierto lo es que en actuaciones no se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia hubiese requerido la información en comento a las unidades administrativas legalmente facultadas para generar, administrarla y/o poseerla, se afirma lo anterior, en virtud de que no se debe perder de vista que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los artículos 97 fracción I, 105 y 106 establece que la hacienda pública municipal se integra entre otras cosas por los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, en donde se encuentran bienes de dominio público municipal y bienes de dominio privado.
En este sentido es pertinente referir que los bienes del dominio público municipal son de uso común o destinados a un servicio público, de conformidad con lo que establece la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, en los términos siguientes:
· Son bienes de uso común los que pueden ser aprovechados por los habitantes del municipio, sin más limitaciones y restricciones que las establecidas en las leyes y reglamentos administrativos; y 
· Son bienes destinados a un servicio público, aquellos que utilice el municipio para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilizan para la prestación de servicios o actividades equiparables a ellos. 
Por otra parte, debe entenderse por bienes del dominio privado de los municipios, aquellos que no son de uso común ni están destinados a un servicio público y que por su naturaleza están sujetos al derecho privado, lo anterior con base en lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios.
Cabe agregar que la Ley Orgánica Municipal en los artículos 53 fracción VII, VIII, IX; 91 fracción XI y 112 fracción XV establecen lo siguiente:
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
…
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;
…
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
…
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;

Énfasis añadido.

Por su parte el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, Estado de México 2016-2018, en los artículos 38 fracción XXIII, 39, 49 fracciones II, VII, VIII, IX, X, XI, XIV Y XVIII establecen lo siguiente:
Artículo 38. La Secretaría del H. Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
XXIII. Elaborar el inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, de los destinados a un servicio público, los de uso común y los propios;
Artículo 39. La Secretaría del H. Ayuntamiento tendrá bajo su adscripción, a las siguientes unidades administrativas:
…
IX. Departamento de Patrimonio Municipal;
…
Artículo 49. Son facultades y obligaciones del Departamento de Patrimonio Municipal las siguientes: 
…
II. Coordinar el levantamiento de los inventarios de bienes muebles e inmuebles, con la finalidad de que se mantengan actualizados;
…
VII. Realizar con las Dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada y con los Órganos Desconcentrados los resguardos correspondientes sobre los bienes inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal;
VIII. Ser partícipe de las entregas de bienes inmuebles, que se hagan por concepto de donación u otras figuras jurídicas, como parte de los planes y programas que desarrolle la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para el efecto de dar un adecuado seguimiento en el registro de los mismos en el Patrimonio Municipal, de conformidad con la normatividad aplicable;
IX. Llevar a cabo los trámites que requiere la inscripción en Instituto de la Función Registral, de los bienes inmuebles municipales;
X. Llevar el registro de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio que forman parte del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal;
XI. Coordinarse con la dependencia competente, para la realización de estudios topográficos que permitan determinar la exacta ubicación de los bienes inmuebles municipales;
…
XIV. Realizar y mantener actualizado el registro de inmuebles propiedad del Municipio, clasificándolos por bienes del dominio público o privado, así como por fraccionamientos, colonias, pueblos y los que se encuentren fuera del territorio municipal;
…
XVIII. Tener a su cargo el archivo de los documentos donde se acredita la propiedad a favor del Municipio, así como toda la información relativa a los bienes inmuebles municipales;

Énfasis añadido
De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta en su estructura orgánica con diversas unidades administrativas en las cuales puede obrar la información requerida por el impetrante, sin embargo del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado, de manera específica en el apartado denominado como “Requerimientos” no se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia les hubiese turnado la solicitud número 00078/NICOROM/IP/2018, motivo por el cual no se dio estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia, es decir, no efectuó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información materia del presente requerimiento, en este sentido con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública este Órgano Garante considera pertinente ordenar que requiera la información a las áreas legalmente facultadas para generar, administrar y poseer los documentos en donde conste la propiedad del predio referido por la recurrente y haga entrega de la misma en versión pública, conforme a lo establecido en el considerando sexto de la presente resolución.
En relación al requerimiento identificado con el numeral 4, debe precisarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta adjuntó el oficio número DGIDUYMA/1749/2018 DDU/687/2018 a través del cual el Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Nicolás Romero refiere diversas cosas entre las que sobresale la consistente en que la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente es la encargada de otorgar las licencias de construcción en cualquier predio ubicado en el Municipio de Nicolás Romero, agregando que no ha emitido alguna licencia de construcción para los predios referidos por el recurrente, sin embargo debe mencionarse que dicho pronunciamiento fue realizado por una autoridad incompetente.
Al respecto debe precisarse que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado no se advierte que el sujeto obligado hubiese adjuntado los documentos por virtud de los cuales acreditara de manera fehaciente haber requerido a las áreas que pudieran poseer o administrar la información requerida, tampoco se advierte el soporte documental en donde conste la o las respuestas de los servidores públicos a los que hubiese requerido la información materia del presente asunto, circunstancia que se demuestra con la imagen siguiente:
[bookmark: _GoBack][image: ]
De la imagen insertada anteriormente se advierte que se requirió la información materia del presente asunto al servidor púbico habilitado adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se afirma lo anterior, en razón de que personal adscrito a este Órgano Garante consultó el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado[footnoteRef:10], con la finalidad de verificar si la información fue requerida al área competente, obteniendo el siguiente resultado: [10:  https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/nicolasromero/directorioLgt.web    ] 

[image: ]
De la imagen insertada con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia requirió la información a un área distinta a la legalmente facultada en términos del Bando Municipal y Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero 2016-2018 para generarla, administrarla o poseerla, motivo por el cual este Órgano Garante estima que el punto de la solicitud en comento no se ha satisfecho.
En esta tesitura se considera de suma importancia mencionar que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, motivo por el cual es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Énfasis añadido

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que como se ha manifestado con antelación, no exhibió los elementos suficientes para acreditar de manera fehaciente que la solicitud número de folio 00078/NICOROM/IP/2018 fue turnada a la (s) unidad(es) administrativa(s) que integra(n) la estructura orgánica del Sujeto Obligado, a efecto de que se garantizara una búsqueda total, exhaustiva y razonable con la finalidad de garantizar que se efectuaron las medidas necesarias para allegarse de la información requerida por la solicitante.
Sin embargo de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado únicamente se emite con base en la información proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Urbano y Jefe de la Oficina de Presidencia, sin que aprecien más documentales en donde conste que se efectuó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, así como las respuestas de los servidores públicos habilitados, motivo por el cual se está en la posibilidad de que la información materia de la solicitud obre en los archivos de las unidades administrativas que no fueron requeridas.
En este sentido es de suma importancia mencionar que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado en el municipio libre, el cual se ejerce por el Ayuntamiento, también llamado comúnmente Cabildo.
Por otra parte, el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal que estarán subordinadas a este servidor público, mientras que el artículo 87 del mismo ordenamiento legal establece que el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
             I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
En consonancia con lo anterior, es de considerar que, en el caso del Ayuntamiento de Nicolás Romero, se establecen las dependencias de la presidencia municipal que coadyuvarán para la atención de los asuntos competentes de dicho Ayuntamiento, concretamente en los artículos 48 y 67 del Bando Municipal para el año dos mil dieciocho, mismos que a continuación se insertan:
ARTÍCULO 48. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento, se auxiliará con las dependencias centralizadas, órganos desconcentrados y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público, siendo en lo particular las siguientes: A. PRESIDENCIA MUNICIPAL: 1. Secretaría privada. 1.1 Jefatura de atención ciudadana 1.2 Jefatura de servicios generales y mantenimiento 1.3 Departamento de Innovación Gubernamental. 2 Jefatura de oficina de Presidencia 2.1 Enlace Administrativo. 3 Coordinación de logística, giras y eventos. 4 Coordinación comunicación social, Imagen institucional y difusión B. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA. 1. Secretaría del Ayuntamiento. 1.1. Dirección de Desarrollo Urbano 1.2. Dirección de Medio Ambiente y Fomento Agropecuario 1.3. Coordinación de Obras Públicas 2. Tesorería Municipal. 3. Contraloría Municipal. 4. Secretaría Técnica 5. Comisaría de Seguridad Pública. 6. Dirección General de Política Social. 6.1 Dirección de Política Social. 6.2 Dirección de Educación y Cultura 6.3 Dirección de Turismo 7. Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 8. Dirección de Administración 9. Dirección de Desarrollo Económico 10. Dirección Jurídica Consultiva. 11 Dirección de Protección Civil y Bomberos. 11.1 Dirección de Servicios Públicos. 11.2 Dirección de Salud. C. ORGANISMOS AUXILIARES DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS. Página | 29 1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 2. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero (S.A.P.A.S.N.I.R.). 3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE). 4. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
…
ARTÍCULO 67. La Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, tendrá a su cargo desarrollar obras de infraestructura urbana concebidas con respeto al individuo y al medio ambiente, de acuerdo con las prioridades que impone el desarrollo económico y social del municipio y las necesidades de la población, así como la de programar adecuadamente el gasto público en función de esas prioridades y necesidades, debiendo ejecutar, coordinar y supervisar los planes de desarrollo urbano y programas de obra pública del Municipio, respetando y haciendo respetar las leyes de la materia.”

Énfasis añadido.

En este mismo orden de ideas es pertinente referir que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero 2016-2018, tiene por objeto regular la organización, las funciones y atribuciones otorgadas al municipio por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 112, 113, 122, 124, 125 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los artículos 31 fracción I, 48 fracción III, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, estando obligados a su estricta observancia los integrantes del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero y los servidores públicos que integran la Administración Pública Municipal centralizada, organismos auxiliares descentralizados y desconcentrados, así como los particulares que tengan relación con los mismos, cabe mencionar que el cuerpo normativo en mención establece lo siguiente:
Artículo 24. Para el cumplimiento de los fines propios del H. Ayuntamiento en la prestación de los servicios públicos a su cargo, la Administración Pública Municipal se organizará mediante las Áreas, Dependencias Centralizadas, Órganos Desconcentrados y Organismos Auxiliares Descentralizados siguientes: A. PRESIDENCIA MUNICIPAL.
B. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA.
I. Secretaría del H. Ayuntamiento.
II. Tesorería Municipal.
III. Contraloría Municipal.
IV. Secretaría Técnica.
V. Unidad de Políticas Públicas.
VI. Comisaría de Seguridad Pública.
VII. Dirección General de Política Social.
a. Dirección de Desarrollo Social;
b. Dirección de Educación y Cultura;
c. Dirección de Turismo;
d. Instituto Municipal de la Mujer.
VIII. Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
a. Dirección de Desarrollo Urbano;
b. Dirección de Obras Públicas;
c. Dirección de Medio Ambiente y Fomento Agropecuario.
IX. Dirección de Administración.
X. Dirección de Desarrollo Económico.
XI. Dirección Jurídica Consultiva.
XII. Dirección de Movilidad.
XIII. Dirección de Protección Civil y Bomberos.
XIV. Dirección de Servicios Públicos. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, Estado de México
XV. Dirección de Salud.
C. ORGANISMOS AUXILIARES DESCENTRALIZADOS Y DESCONCENTRADOS.
I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero (SAPASNIR).
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE).
IV. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

Artículo 114. La Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, tendrá a su cargo desarrollar obras de infraestructura urbana concebidas con respeto al individuo y al medio ambiente, de acuerdo con las prioridades que impone el desarrollo económico y social del Municipio y las necesidades de la población, así como la de programar adecuadamente el gasto público en función de esas prioridades y necesidades, debiendo ejecutar, coordinar y supervisar los planes de desarrollo urbano y programas de obra pública del Municipio, respetando y haciendo respetar las leyes de la materia.
Artículo 115. La Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
…
VI. Dictaminar para su aprobación, sobre la recepción de las obras públicas que entreguen los contratistas;
VII. Formular y conducir las políticas en materia de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda;
…
IX. Conceder las autorizaciones, permisos, licencias y otros actos administrativos correspondientes a sus áreas subalternas, que sean de competencia de la Dirección General;
…
XII. Revocar y modificar, con estricto apego a la normatividad vigente:
a) Licencias de uso de suelo municipal;
b) Cedulas informativas y constancias de uso específico de suelo;
c) Licencias de construcción en sus modalidades de obra nueva, ampliación, reconstrucción, modificación, reparación de bardas incluyendo las metálicas, de herrería y malla, marquesinas y colocación de enrejados, excepto las de impacto regional;
d) Prorrogas de licencias de construcción;
e) Licencias de modificación y/o rotura de pavimento en la vía pública;
f) Autorizaciones para el tendido o permanencia de instalaciones en la vía pública;
g) Licencias de demolición, excavación y/o relleno;
h) Constancias de alineamiento y número oficial;
i) Constancias de cambio de régimen de condominio;
j) Constancias de terminación o suspensión de obra;
k) Licencias sobre construcción de edificación en régimen de propiedad en condominio y la construcción e instalación de antenas para radiotelecomunicaciones;
Artículo 116. Para el mejor y eficiente cumplimiento de sus atribuciones, la Dirección General de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente tendrá bajo su cargo las siguientes áreas:
I. Dirección de Desarrollo Urbano.
a. Departamento de Inspecciones.
II. Dirección del Medio Ambiente y Fomento Agropecuario.
a. Coordinación del Medio Ambiente;
b. Coordinación de Fomento Agropecuario y Forestal.
III. Dirección de Obras Públicas.
a. Coordinación Administrativa y de Control;
b. Coordinación de Electrificaciones y Enlace con CFE;
c. Coordinación de Obras por Administración;
d. Coordinación de Desarrollo de Proyectos Comunitarios.
IV. Coordinación Jurídica Administrativa.
a. Departamento de Licencias de Uso de Suelo y Construcción.
V. Coordinación de Proyectos.
VI. Coordinación de Tenencia de la Tierra.
VII. Coordinación de Seguimiento de Control de Inversiones.
a. Departamento de Residentes;
b. Departamento de Licitaciones, Contratos y Presupuestos.
VIII. Enlace Administrativo.
Artículo 132. El Departamento de Licencias de Uso de Suelo y Construcción cuenta con las siguientes atribuciones:
I. Otorgar licencias de uso del suelo y licencias de construcción;
De los dispositivos legales citados con antelación se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas en las cuales se puede encontrar la información requerida, empero como se ha precisado en párrafos anteriores, en el presente asunto no se adjuntó el soporte documental que demuestre haber realizado las diligencias necesarias para allegarse de la información que le fue requerida.
En esta tesitura y con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera que el sujeto obligado debió realizar una búsqueda exhaustiva en todas y cada una de las áreas en que pudiera obrar la información requerida por la impetrante, se afirma lo anterior, toda vez que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se aprecia que no hay elementos suficientes que acrediten la realización de una búsqueda exhaustiva, esto con la finalidad de satisfacer la solicitud número 00078/NICOROM/IP/2018; en consecuencia, este Órgano Garante, considera que el  Sujeto Obligado debe efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y para el caso de que posea o administre la información materia del presente asunto deberá entregarla en versión pública, de conformidad a lo establecido en el Considerando Sexto, lo anterior es así, toda vez que se trata de información que debe obrar en sus archivos y que consecuentemente tiene el carácter de información pública, sobre este punto en particular debe mencionarse que si derivado de la búsqueda no localiza la información en comento, bastara con que informe tal circunstancia al impetrante.
Respecto al requerimiento identificado en la presente resolución con el numeral 6, debe preciarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado emitió respuesta, sin embargo también cierto lo es que de las documentales que agregó no se advierte que hubiese realizado algún pronunciamiento en relación al punto de la solicitud en comento, motivo por el cual este Instituto considera de suma importancia referir que en el Bando Municipal de Nicolás Romero para el año dos mil dieciocho en el artículo 37 inciso A) fracciones II y III, inciso B) fracciones I, IX, X, XII, XIV, XVII, XXX y XXXI establecen lo siguiente:
ARTÍCULO 37. Los originarios, ciudadanos y vecinos del Municipio tienen los siguientes derechos y obligaciones:
A) DERECHOS:
…
II. Utilizar los servicios, obras públicas y los bienes de uso común en la forma que determinen este Bando y sus reglamentos;
III. Hacer del conocimiento a las Autoridades Municipales la existencia de actividades molestas, insalubres, peligrosas y nocivas;   
B) OBLIGACIONES:
I. Respetar y cumplir las disposiciones legales y los mandatos de las Autoridades Municipales aprobadas por el Ayuntamiento, y demás disposiciones de carácter federal o estatal según el caso;
…
IX. Evitar que sus predios sean utilizados como basureros y denunciar cualquier uso indebido de los lotes baldíos;
X. Denunciar a quienes utilicen cualquier predio para una actividad que atente contra la salud;
…
XII. Respetar las vías públicas, los parques, jardines, áreas de servicio público Municipal, los pasos y accesos al derecho peatonal, así como los derechos de los demás habitantes;
…
XIV. Vigilar las obras públicas o privadas, y en su caso, denunciar al particular que invada área pública y las que se realicen en forma clandestina y/o con violación a las normas de construcción y seguridad;
…
XVII. Utilizar el suelo de acuerdo con las normas establecidas en los planes de desarrollo urbano, conforme al interés general, respetando el derecho de vía que se establezca en la normatividad federal, estatal y Municipal;
XXX. Abstenerse de estacionar vehículos pesados de carga y/o pasajeros, en la infraestructura vial local; así como, en zonas habitacionales sin el permiso correspondiente;
XXXI. Abstenerse de utilizar las banquetas, calles o plazas o cualquier elemento del mobiliario urbano, para la carga o descarga, anuncio, exhibición o venta de mercancías; así como la prestación de algún servicio de cualquier naturaleza, sin contar con la autorización, permiso o licencia respectiva;

Énfasis añadido.

De lo anterior se aprecia que el cuerpo normativo a través de los dispositivos legales en mención establecen diversos derechos y obligaciones de los originarios, ciudadanos y vecinos del Municipio de Nicolás Romero entre las que sobresalen las consistentes en utilizar los bienes de uso común en la forma que determinen este Bando y sus reglamentos; respetar y cumplir las disposiciones legales y los mandatos de las Autoridades Municipales y demás disposiciones de carácter federal o estatal según el caso; denunciar cualquier uso indebido de los lotes baldíos; respetar las vías públicas, los parques, jardines, áreas de servicio público Municipal, los pasos y accesos al derecho peatonal, así como los derechos de los demás habitantes; denunciar al particular que invada área pública con violación a las normas de construcción y seguridad; utilizar el suelo de acuerdo con las normas establecidas respetando el derecho de vía que se establezca en la normatividad federal, estatal y Municipal; absteniéndose de utilizar las banquetas, calles o plazas o cualquier elemento del mobiliario urbano, para la carga o descarga, anuncio, exhibición o venta de mercancías; así como la prestación de algún servicio de cualquier naturaleza, sin contar con la autorización, permiso o licencia respectiva.
Sobre este tema en particular es pertinente referir que el Bando Municipal en sus artículos 4, 17, 18, 129, 163 fracción IV y 165 fracción V establece en términos generales que tiene por objeto establecer las normas generales básicas, para orientar el régimen de gobierno, la organización, estructura y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, así como, mantener y conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas, así como el cumplimiento de las disposiciones jurídicas contenidas en los reglamentos Municipales, correspondiéndole al Municipio establecer las bases de coordinación con los diferentes órdenes de gobierno, para el funcionamiento del Sistema Nacional previsto en el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las autoridades en el ámbito municipal y en ejercicio de su competencia en los actos administrativos derivado de la función pública que desempeñan, prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas bajo los principios rectores de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por mérito.
Cabe mencionar que el cuerpo normativo en mención refiere que ninguna actividad de los particulares podrá invadir o estorbar bienes del dominio público, considerando como infracciones que atentan la tranquilidad de las personas impedir el uso de los bienes del dominio público de uso común(misma que será sancionada con multa por el equivalente de 11 a 20 días de unidad de medida y actualización o con arresto de 13 a 24 horas), del mismo modo considera como infracciones contra el entorno urbano del Municipio de Nicolás Romero el dañar, pintar, grafitear, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas de inmuebles públicos o de los particulares, sin autorización expresa, estatuas, monumentos, postes, arbotantes, semáforos, parquímetros, buzones, tomas de agua, líneas de conducción de agua potable, señalizaciones viales o de obras, puentes, pasos peatonales, plazas, parques, jardines, elementos de ornato y accidentes geográficos tales como taludes u otros bienes semejantes, dichas infracciones serán sancionadas con multa por el equivalente de 11 a 20 días de unidad de medida y actualización o con arresto de 13 a 24 horas.
De lo anterior se advierte que el municipio de Nicolás Romero cuenta en su estructura con diversas dependencias encargadas de conocer tramitar y resolver las conductas consideradas como faltas administrativas, entre las que se encuentran las relacionadas con la invasión e impedimento del uso de bienes de dominio público de uso común, ante tal circunstancia, este Órgano Garante, considera que en el presente asunto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley local en la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Bajo estos argumentos, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Órgano Garante con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:11] y 181 penúltimo párrafo[footnoteRef:12], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado que entregue el documento o documentos en donde conste el nombre o denominación correcta de las unidades administrativas encargadas de conocer, tramitar y resolver sobre los hechos referidos por el impetrante en su solicitud, así como la normatividad en donde consten sus facultades. [11:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [12:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

Sexto. Versión Pública. Considerando que se ORDENA la entrega de la información en versión pública, entre la que se encuentra licencias de construcción y licencias de uso suelo, al respecto es de suma importancia mencionar que en el caso específico de las referidas documentales se deberá testar o suprimir el nombre del titular de las licencias en comento, lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que la licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades (obra nueva, ampliación, modificación, reparación que no afecte elementos estructurales, reparación que afecte elementos estructurales y la modificación del proyecto de una obra autorizada), así como las licencias de uso de suelo reflejan de manera inmediata el patrimonio y la capacidad económica del titular, pues de los referidos documentos se puede apreciar cuantos metros cuadrados se construirán, aunado a que se pudiera inferir el valor económico de construcción lo que puede dar pauta que se haga un mal uso de esta información en perjuicio de los titulares de las licencias en mención.
En este mismo orden de ideas es pertinente mencionar que si bien es cierto la licencia de construcción y licencia de uso de suelo son documentos emitidos por una autoridad administrativa legalmente facultada para ello, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para su emisión, es decir, que el Sujeto Obligado emitió un acto en pleno ejercicio de sus facultades previa acreditación de los requisitos legales necesarios que motiven su actuar, sin que ello implique el revelar información clasificada como confidencial(nombre del titular de licencias de construcción y de uso de suelo), se afirma lo anterior, en razón de que no se debe perder de vista que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan la forma para la realización de las versiones públicas. 
En el caso específico, la información solicitada contiene datos que resultan de carácter confidencial, como lo es el nombre lo que constituye un dato personal confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México.
En esta tesitura, cabe precisarse que el Código Civil del Estado de México establece entre otras cosas establece que como atributos de la personalidad se encuentra el nombre, el cual designa e individualiza a una persona, en este sentido debe precisarse que en sus artículos 2.13, 2.14 y 2.16, que el nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen, por lo que se refiere al nombre de las personas jurídicas colectivas este se forma con la denominación o razón social, asignada en el acto de su constitución o en sus estatutos.
Aunado a lo anterior debe mencionarse que los artículos 2.3 y 2.4 del Código Civil del Estado de México establecen lo siguiente: 

Atributos de la personalidad 
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio. 
Concepto y naturaleza de los derechos 
Artículo 2.4.- Los derechos de la personalidad constituyen el patrimonio moral o afectivo de las personas físicas. Son inalienables, imprescriptibles e irrenunciables, y goza de ellos también la persona jurídica colectiva en lo que sea compatible con su naturaleza. 
Es deber del Estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos.

Énfasis añadido

De los dispositivos legales insertados anteriormente se advierte que como atributo de la personalidad se encuentra el nombre y que es deber del estado proteger, fomentar y desarrollar estos derechos, en esta misma tesitura es conveniente precisar que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículo 4 fracción XI establece lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

De lo establecido con anterioridad, cabe mencionar que no debe pasar desapercibido que la Ley de referida con antelación precisa en su numeral 1 que es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios, es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y que tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados, motivo por el cual este Órgano Garante en su carácter de autoridad protectora de datos en el Estado de México, debe garantizar la vida privada o intimidad de las personas frente a situaciones que involucren un interés público, razón por la cual es conveniente precisar que para el caso de que la materia de una solicitud de acceso a la información pública sea una licencia de construcción o uso de suelo, las mismas deberán entregarse en versión pública testando los datos que debido a su naturaleza sean susceptibles de clasificarse como confidenciales, entre los que sobresale el nombre de la persona física o jurídico colectiva a favor de quien se expidió la licencia de construcción o licencia de uso de suelo, circunstancia que se encuentra estipulada en el Lineamiento Sexagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril del año dos mil dieciséis que a continuación se inserta:
 
Sexagésimo sexto. Ante una solicitud de acceso podrá elaborarse una versión pública de las concesiones, permisos o autorizaciones, en la que no podrá testarse aquella información que acredite el cumplimiento de obligaciones previstas para la obtención, renovación o conservación de la concesión, permiso o autorización de que se trate, salvo aquella información que se encuentre clasificada como confidencial.

Énfasis añadido.

En mérito de lo anterior y atendiendo a los dispositivos legales referidos con antelación es procedente realizar la entrega de una licencia de construcción y licencias de uso de suelo, testando entre otros datos el nombre de la persona a favor de quien se expidió el documento en mención, toda vez que no se debe perder de vista que al dejarlo visible la hace identificable, aunado a que atentaría su patrimonio podría en razón de que se otorgaría acceso a terceros y posteriormente se podría derivar un mal uso de dicha información, circunstancia que es contraria al objeto de Instituto, es decir, tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados. 
Por otra parte, es de suma importancia mencionar que para el caso de que se hubiese emitido alguna autorización, permiso y/o licencia (diversas a las licencias de construcción o de uso de suelo) y que las mismas contengan datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, los mismos deberán entregarse en versión pública, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XLV; 91, 143 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal. 

(Énfasis añadido)

De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan la forma para la realización de las versiones públicas. 
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Quinto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega, en versión pública, a través del SAIMEX, de conformidad con los Considerandos Quinto y Sexto de la presente resolución, el soporte documental en donde conste lo siguiente:
1. La propiedad del inmueble referido en la solicitud. 
2. Autorizaciones, permisos y/o licencias, que hubiese expedido para los inmuebles referidos por el impetrante.
3. El nombre o denominación de la o las dependencias administrativas encargadas de conocer, tramitar y resolver sobre los hechos referidos por el impetrante en su solicitud, así como la normatividad en donde consten sus facultades.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Por lo que se refiere a la información mencionada en el numeral 2, también entregara la misma al correo electrónico referido en la solicitud.
Para el caso de que no se hubiese generado la información cuya entrega se ordena a través en el numeral 2, bastara con que se haga del conocimiento del impetrante tal circunstancia.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR(EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMER SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	                                    
                                                   





                                                                    
                 
            Javier Martínez Cruz                                 Luis Gustavo Parra Noriega 
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Periddico Oficial de! Gobierno del Estado de México
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 Toluca de Lerdo, Méx., viernes 8 de octubre del 2004
Tomo CLXXVIIT A:202/3/001/02 No. 7l

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA “CASAS BETA
DEL CENTRO", $A. OF C.V., EL CONJUNTO DE TIPO INTERES
SOCIAL DENOMINADO *LOS CANTAROS IlI", UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE MICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO.

AVISOS JUDICIALES: 1267-B1, 1266-B1, 1264.81, 126581, 127081,
SUMARIO: 3445, 126981, 3462, 3453, 3454, 1883-A1, 1288-81, 3641, 125981,
3454, 3847, 3888, 1778-A1, 134181, 1730-A%, 1731-A1, 1790-A1, 3565,
134881, 134081, 1741-A1, 1748-A1, 3669, 3577, 3706, 1787-A1,
1A73IE-AT, 1803-A1, 5704, {776-A1y 1315-B1.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 3584, 3666, 3857, 1343.B1,
1781-A1, 3655, 3848, 3600, 3586, 3582, 3597, 35989, 1740-A1y 3611,

S —————— R S )
"2004. ANO DEL GENERAL JOSE VICENTE VILLADA PEREA"

SECCION PRIMERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

LICENCIADO

CARLOS ROMANO Y MICHA
Representante Legal de I Empresa
“Casas Beta del Centro”, S.A. de C.V.
Presente.

Me refiero a su escrito recibido con fecha 8 septiembre del afio en curso (folio ACU-030), por el que
solicita & esta dependencia autorizacion para llevar a cabo un Conjunto Urbano de tipo interés social
denominado “LOS CANTAROS I11”, para desarrollar 1,794 viviendas, en una superficie de terreno de
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Legislatura del Estado de México, que reformé y adiciond diversas disposiciones de la Ley Orgénica de
la Administracion Piblica del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 10 de
diciembre del 2002 y considerando que es interés del Gobiemno del Estado de México y del H.
Ayuntamiento de Nicolds Romero, apoyar Ia oferta de suelo para Ia generacién de viviendas en la.
Entidad, he tenido a bien expedir ef siguiente '

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza a Ia empresa “Casas Beta del Centro”, S.A. de C.V. , representada por
usted, el Conjunto Urbano de tipo interés social denominado “LOS CANTAROS III”,

"GACETADEL GOBIERNO" 8 de octubre del 2004
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del Estado de México, el presente Acuerdo por el que se autoriza el Conjunto Urbano
“LOS CANTAROS MI”, incluye como sutorizaciones del mismo, el cambio de
intensidad y alturas, la apertura de vias piblicas, la subdivisién en lotes y la lotificacion
para edificaciones en régimen condominial, mismas que se expresan graficamente en los
Planos de Lotificacion Uno de Dos y Dos de Dos anexos a esta autorizacion.

SEGUNDO. Con fundamento en-fo establecido en los articulos 5.44 fracciones 1 y II del Codigo
Administrativo del Estado de México y 54, 58 y 59 fraccién 11 del Reglamento del Libro
Quinto del Codigo Administrativo del Estado de México, ias dreas de donacion, obras de
urbanizacién y de equipamiento correspondientes al desarrolio seran:

8 de octubre del 2004 "GACETADEL GOBIERNO"
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8 de octubre del 2004 "GACETADEL GOBIERNO"

L AREAS DE DONACION.

Deberé ceder al Municipio de Nicolés Romero, Estado de México, un drea de
58,177.793 M? (CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE
PUNTO SETECIENTOS NOVENTA Y TRES METROS CUADRADOS), que seré
destinada para vias piiblicas. Igualmente debera cederle un érea de 38,361.590 M*
(TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO PUNTO
QUINIENTOS NOVENTA METROS CUADRADOS), que seré destinada a espacios
verdes y servicios piiblicos.

Estas donaciones deberén estar debidamente habilitadas para su ocupacion inmediata en
el momento de su entrega-recepcion al Municipio de Nicolés Romero, y se encuentran
identificadas en el Plano de Lotificacién Uno de Dos.

Con fundamento en lo establecido en ¢l articulo 42, fraccién IV y:54 del Reglamento
del Libro Quinto del Cédigo Administrativo del Estado de México, deberé ceder al
Gobiemo del Estado de México, un drea de donacién de 10,764.00 (DIEZ MIL
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS), la cual serd
destinada pare Equipamiento Regional, esta donacion debers estar debidamente
hbﬂiud‘pnnmocup-dbninnmdimmdmdummeglmpcién

il. OBRAS DE URBANIZACION.

Deberé realizar las siguientes obras de urbanizacion al interior del desarrollo, debiendo
considerar como corresponda en los proyectos ejecutivos y su construccion, las
previsiones correspondientes a las personas con capacidades diferentes, conforme lo
establecen los articulos 5.64, 11.34 y 11.35 del Cédigo Administrativo del Estado de
México, 61 fraccion I inciso C) del Reglamento del Libro Quinto del Cédigo
Adminigtrativo del Estado de México y 53 del Reglamento de la Proteccion e
Integracion al Desarrotlo de las Personas con Capecidades Diferentes:

A). Red de distribucion de agus potable hasta ls toma domiciliaria y los sistemas que
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Tipo de trabajador.

Clave o nivel del puesto.

Servidor piblico

F00-123

Nombre del Servidor Piblico.

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado.

CARREOLA MONROY ALBERTO

SUBDIRECTORA

Unidad administrativa de adscripcion.

Fecha de alta en el cargo.

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

16/09/2009

Calle.

Nimero Exterior

AV JUAREZ SN COL CEN

Nimero Interior.

Colonia

cP

Correo electrénico ofici

Nimero(s) de teléfono oficial.

alberto camreola@nicolasromero.mx

53712500 - 192

Area o unidad administrativa responsable de la informacion.

Fecha de actualizacion.

Fecha de validacion.

2710412018 15:51

2710412018 15:51

Tipo de trabajador.

Datos del Servidor Publico

Clave o nivel del puesto.

Servidor piblico

00070

Nombre del Servidor Piblico.

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado.

ARTURO MORALES RAMIREZ

AUXILIAR

Unidad administrativa de adscripcion.

Fecha de alta en el cargo.

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

16/05/1999

Calle.

Nimero Exterior

AV JUAREZ

SIN

Nimero Interior.

Colonia

COLONIA CENTRO

Delegacion/Municipio

cP

NICOLAS ROMERO

54400

Correo electrénico oficial.

Nimero(s) de teléfono oficial.

sic

53712500

Area o unidad administrativa responsable de la informacion.

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

Fecha de actualizacion.

Fecha de validacion.

2710412018 15:51

2710412018 15:51

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER -
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y MEDIO

AMBIENTE

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO
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